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ELECC1ON DE DECANOS, DE RE,PRESENTATE.'S ESTUDiANTILES 

PREGRADO Y POSGRADO„ REPRESENTANTE DE GRADUADOS 

Y DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS A LOS OR.GANOS 

DE GOBIERNO 

)E LtS MSPOS1(..1W1..... GENE i(.ALES 

Aitir El presente reglamento tiene poi-  finalidad normar los procesos 
electorales para la elección de autoridades y representantes ante los 
Organc».ii de gc/bierrici 	lini,,,,ersidl:«J NPrk)11,91JOSé F‘ziustino 
Sánchez Cardón (UNJFSC). 1.,¿.z.1 elección de dec,.,,Inos. estudiantes • 7 
pregrado y posgrado, graduados y representantes de los ti-albajadore: 
que hayan concluido con el tiempo de ley, así como de los que hayan 
renunciado, 

O2r-' Los procesos eiectoraies al que se refiere el articulo precedente es 
para: 
a) La elección de los Decanos en todas las facultades. 

La elección de los representantes estudiantiles de pregrado ante la 
,i.ksarriblea Universitaria, COns* Universitario y Consejos de 

acultad. 
La elección de los representantes estoilantlies de pos grado 
Asamblea Universitaria, Consejo Uni,„,ersítado. 

ch La elección de los representantes de los graduados a la Asamblea 
Universitaria. 
ta e!ección del rerfesententP d los ‘r•-2adores no c;L(.i..(Iis ao.e 
la Asamblea Universitaria 
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Art.03° El presente reglamento tiene: como marco legal: 
a) La Constitución Política del Perú de 1993 
b) La nueva Ley Universitaria N° 30220 
o) El nuevo Estatuto de la UNiFSC promulgado con Resolución 

0(1-2014-AE"FSC d la Asamblea Estabitaria de I•4.11N.,Ji---,SC.: 
sus modificatorias. 

d) Ley Nro. 26300 de los derechos de participación y control 
ciudadano. 
Otras normas vinculantes a la finalidad del presente reglamento 

Art.04° El Reglamento de Elecciones lo elabora y lo propone Comité Electoral 
Universitario y lo dicta e Consejo Universitario. 

,--srt 05° En el sistema electora1 a utilizarse el voto (1,7.- los electores es personal, 
obligatorio, directo y secreto 

	

Art.060 El Rector solicita la presencia de 	Oficina Naonal de Proceso 
Electorales (ONPE) para que garantice la transparencia de 
procesos electorales en !si_ UNJFSC y. además participe brindando 
asesoría ystencia técnica al Comité Electoral lJniversitarc. La 
participación de la ourc, nc obstan ce esar debft:lamerr1e rpquerida, 
no invalida estos proces electorales,. 

Art.   7° El Rector solicita la presencia de la Folicía Naciorial del Peri,:i cara alíe 
bi- ride seguridad a los ploc,.esos electorales programados por la 

it 1.1'1! 	0 1.1 

DÍA. 	F.L.11.17011.Ail...1.JqVERSITARIO 

Art 08° E Comité Electoral Universitario es el órg1.3no encargado de organizar, 
conducir y controlar los procesos electorales al que se refieren los 
artículos 01° y 02° del presente reglamento. as i como de pronunciarse 
sobre las reclamaciones gue se presenten durante estos procesos. 

Cornité Electoral Universitario es autónomo y sus :fallos scin 
inapelables 

Art.09° El Comité Electoral Universitario está integrado por tres (3) docentes 
plirlcipaies, dos (2) docentes asoclados, un (1) docente auxiliar v 
tres 	estudiantes regulares de preerado. 

,rt.10° .a abstención total o parcial de la representación estudiantil no impide 
la instaración y el funcionamiento del Comité Eiectoral Universitario. El 
quórum para las sesiones del Comité Electoral Universitario es de cinco. 

	

miembros inciuido su presidente, 	tiene voto dirimente en caso 
necesario. 
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Art.11" El Comité Electoral ¿Universitario aprueba el oronograma electoral, el 
mismo que es dictado por ei Consejo Universitario; de acuerdo a lo 
establecido en e! Psteituto de la universidad. 

A.12 Son funciones del Comité Electoral Universitario: 
a) Proponer el Reglamento General de Elecciones, asi como el 

crol-ladra:Tia al Consejo UniversItEvio para su aprobación definitiva 
cl.)nforrne .con 	articLilf) 275' de! FstPtuti.. v 	artjc90 040 ri& 
presente reglamento: 

b) Proponer al rectorado el presupuesto económico correspondiente 
para la realización de los procesos eleccionarios. 

c) Convocar a la elección de a Junta Directiva de la Asociación de 
Graduados de la UNIcSC, 

d) Convocar a la elección de autoridades (Decanos)estudiantes de 
pregrado y pas.;grado (Asamblea Universitaria, Consejo 
Universitario y Consejo de Facultad), graduados y representantes 
de trabajadores no docentes 

e) 
 

Elaborar y difundir en la página web de !a universidad y en los 
medios de comunicación interna el cronograma electoral especifico 
en base al cronograma electoral general aprobado por e! Consejo 
Universitario 
Elaborar e! padrón nfiriP! de electores docentes. estl¿dlantes de 
pregrado, estudiantes de nosgrado, graduados trabajadores r;(-. 
c.locernes. En pase;,-;.1 las relaciones proporcionadas por as 
instancias competentes. 

g) Difundir por la página vveb de la universidad los padrones oficiales 
de electores. 

1-1) Recepcionar la inscripción de listas. o candidatos. 
Resolver las tachas e írf-iPLigiadCiiieS. 

Otorgar las credenciales a los personeros de las listas e candidatos 
oficialmente inscritos, 
Designar los miembros de mesa 
Realizar el cómputo general, en base a los resultados de cada 
mesa, y dif, indircoresuftados en lo 	eb de l? umiverslciad. 

rru Consolidar, cuando sea necesario, los cómputos generales y 
difundir los resultados en la página ',met) de la universidad. 

n) Extender las credenciales a las listas o candidatos ganadores, 
incluidos sus accesitarios para los órganos de gobierno. 

o) Emitir y extender ;El resolución cl.e remnonlmiento 	l,s n*gs 
autoridades y representantes ante ios órganos de gobierno. 

o) Otras funciones clue se deriven de la l,- ; el Estatuto y normas 
vinciJlantes. 

Art.:13° Todas las deperidenclas de la universidad están en la oblig-a0óri de 
prestar las facilidades del caso al Comité Electoral Universitario para el 
cumplimiento de sus funciones. El Comité Electoral Universitario cuenta 
con una oficina con un minimo de dos (2) servidores como apoyo 
•>dminJ,4ratwo y un (1 abogado en cakt--),c4. de Pl.ces.gr  legal 
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.Art.14° Ei Comité Electoral Universitario emitirá y difundirá, documentos, guías 
e instructivos, con la debida anticipación a todos los electores sobre las 
formas de votación. 

APÍTI 	Hl 

.DE LA ELE1.171.01N DE AllT(.DA).E8 

/i4 	5O La elección del Decano es hasta un periodo de 4 años, en votación 
universal con la participación de los docentes ordinarios hábiles y los 
esWdiantgs matricilleclos de pregrad(:) d 	Fai,“...Iltad. Son requisitos 
para ser elegido Decano; 
a) Ser ciudadano en ejercicio, 
b) Ser docente ordinario en la categoría principal en la LiNUFSC, en el 

Perú o su equivalente en el €,„,.xtranjlaro, con no menos de tres (3) 
años en esta cateaoría con dedicación a tiempo completo o 
dedicación exclusiva. 

o) Tener grado académico de Doctor o Maestro en su especalidad, el 
mismo que debe haber sido obtenido con estudios presenciales. 

a) No haber sido condenado por delito doloso con sentencia n 
autoridad de cosa juzgada 

e) No estar consignado en el rnisflo nacional de sanciones de 
destitución y despido. 

f) No estar consúlado en el registro de. deudores alimentarios 
morosos, ni tener pendiente de,  pago una reparación civil impuesta 
por una condena ya cumplida 

Gana el Candidato ue se adecúa a lo non nado en los artículos 
17° del presente reglamento. 

Es prohibida la reelección inmediata del Decano saliente. 

71.1C,» La elección es válida 	í..;fi-licioan ci ci proceso ejectoral más del 
de docentes ordlnaricis hábile.s, también será válida si participan e ei 
Proceso Electoral más del 40% de estudiantes de pregrado 
matriculados. Se declara ganadora a la lista o candidato que alcance la 
mitad más uno (1) de los votos válidos. Si, ninguna de las listas o 

da t - 	alcanzará esta mitad más uno 	de los votos, se 
convoca a una segunda vuelta electoral entre las dos 	listas qUe 
hayan aleanZadO la mayor -votación, en un plazo no mayor de 60 citas. 
En esta segunda vuelta se declara ganador al que obtenga la mitad 
más uno (1) de los votos válidos. 

Art.177"E en una primera vuelta eiectorai no se al{.:;anzara algunos de ios 
parámetros exigidos de más del 60% y 40% de participación de los 
docentes y estudiantes respectivamente, al que se refiere el articulo .  
160  del presente reglamento, se convocará e una segunda vuelta 
electoral a los 30 días calendario. Si en esta sedunda vuelta tampoco 
se alcanzara algunos,. (lo estos parámetros, se declara válida la 
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elección con !os porcentajes alcanzados en esta segunda vuelta ' se 
continúa con los demás requisitos exigidos. De darse el caso el 
cronograma electora! corre 30 días catzlndarlo. 

(APÍTUL() 1-1 

I "I irr 	rt. vic 	 Ir? 5 A 	-?.'› 	é:1 	7,1 	1) 
r; 	 • 	:•••; 	¡I t 1 A., 	z 

4:511G,'INNI)S 1.) E 6O U -. 1.:_111:44) 

Art.18° La elección de los representantes estudiantiies ante la Asamblea 
Universitaria, es según su condición de ser estudiante de pregrado 
estudiante- de pc.tradn. ev.11.7.ts ngnticide", 9enes• 
a 	Pregrado 	: 93 etlicii!:',ntiss 
17.)) Posgrado 	: 02 estudiantes 
Son elegidos hasta un periodo de dos (2) años. No son reelet-ibles para 
un próximo periodo. 

A rt1 po F.-;(,)n requisitos pera pOStliiar COMO representante 	5,...,tdntjl clp 

pre,qrado ante la Asamblea Universitaria: 
a) Ser estudiante regular (estar matriculado en un mínimo de 12 

créditos). 
Pertenecer al tercio SUPE rior COn Informe de la Oficina de Registr!..;) 
y Asuntos Académicos) 
Haber aprobadc minimamento 36 créditos de estudios en su 
carrera 

d) No tener sentencia judicial condenatoria ejecutoriada. 
e) Haber cursado el ceriodo 	i nmediato 1:interior a 

oc.)stulación en esta misma universidad. 

Airt.20° Son requisitos para postular como representante estudiantil da 
p.-.5osgrado ante la Asamblea Universitaria: 
o) Estar matriculado a Pa fecha en algún programa de imaestrio o 

doctorado. 
Haber aprobado mínimamente el primer ciclo de estudios. 
No tener sentencia ji.dicial condenatoria ejecutwiada. 

Art 21° El representante de los graduados ante la Asamblea Universitaria es el 
Presidente de la Directiva de la Asociación de Graduados de la 
tiNjFSC, la n'iSrra que es elewda, a convoc oride: Comité:: Electwal 
un í vers¡ta rle, por los miembros de esta ;..,, sociación debidEffriente 
registrados. 

Su elección es por dos 	años. Es miembro supernumerario. No es 
reelegible para un pi*-,ximci 

Art.22° Son requisitos para postular a la Directiva de la Asociación de 
Graduados de la UNJFSC, 
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a) Estar debidamente re.,gistrado en la Asociación de Graduados de la 
UNtiFSC. 

h Ser niudadannE,)n 
No haber sido co.ndenado por delito doloso con sentenci,,,i de 
autoridad de cosa juz.gada. 
,o estar Gsonsignado en e registro nacional de sancliones de 

destitución y despido. 
1) No estar consignado en ei registro de deudores alimentarios 

morosos, ni tener pendiente de pago una reparación c vil impuesta 
por una condena'.f•¿]4 cumplida. 

Art.23° El representante de los trabajadores no docentes ante la Asamblea 
Universitaria es elegido por los trabajadores nombrados, a convocatoria 
del Comité Electoral Universitario, para un periodo de dos (2) años. 
Tiene voz pero no voto, No es reelegible rara un nrl.'-iximo nerinclo. 

Art.2/"." Son requisitos para ser elegido como representante; de los trabajadoies 
no docentes. 
a) Ser trabajador nombrado con mas de diez (1 a) anos de servicios, 
b) Tener grado de bachiller vio titulo iwofesicirial a nivel universitario. 

Los señalados en los literales 15), e), d) v e) del artículo 22° del 
presente reglamento. 

- 
rposción del Co sec U§0tVC6 --Z111141t(i es cont'U sir 

DETALLE 	: CANTIDAD , 	 OBSERVACIÓN 

Rector 	 , 	1 	, 	Aun no corresponde su elección 
• J. R. Académico 	J 	1 , 	

. Aun no corresponde su plp,,,,-cr-,n 
V R lnvestigacion 	-1 	 Aun no ,•x)rresponoe su e.eiccion 

--.z 	Elegidos entre ellos. renovables en su totalidad oor 
año 

Aun no corresponde 

Eeidcporez-stuc'ííantes mathou dcc de 
precirado de cada Facultad 

Pdte. Asociación de Graduados — Es 
Supernumerario 

n 

Art.26'' Para completar la composición del Consejc.; Universitario be 
estudiantes de pregrado eligen a cuH,tro (4) representantes. 

Los requisitos para postular son los mismos que señalan el articulo 19° 
del presente reglamento. 
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Art.27 La composición del Consejo de Facultad es como sir,-.114e: 

-e- 4 § e r.  
iLan: Mtt...L.0 

Decano 

Docentes Principales 

,▪  QC, 	 rlf""bs7 • !I 

CANT1PAD 	 OISERVACióN 

1 Elegido por votación universal 	, 

4 	 Aun no corresponde 

Aun co corresponde 

Oncentes Auxiliares 	2 	 Aun ¡lo corresponde 
Fstudiantes 	 EleoirioR nnr icIs estudiantes matrictilscios 

	

(egulares)  	de, ada Facultad 
Tate': 	15 

Art.28." La elección de los estuffiantes representantes 3nte el Consejo de 
Facultad es entre lozi c.studi¿:,;ntes regiilarc. do iz Facultad. cc 
cantidad de cinco (5) estudiantes. La elección es para un periodo de 
dos (2) años, 

Los requisitos para postular a Consejo de Facultad son los mismos va 
s19dos en el artii7iiio 190  del presente reglamenta. 

Art.290  Queda prohibido para los esludlantes y docentes tener más de une 
0}%., 	 ítly ()1 

c.trÍT tLO 4,, 

r 	 n 	17, • 4- , - 	+4, 	• 

	

Le 	 4. 	 t; 	 L,N zo:-.1 

.Art.300  La inscripción en !a justa electoral es el procedimiento a través del 
queda consentida la postulación de un candidato o lista de candidatos. 

C Tncln r:Anrlidnfn r rrlíerni-irri ;73,e 	debe:  
jurada de su aceptación corno tal al momento de su inscripción, con 
firma y huella digital y, además una copia d su DM (en formato 
proporcionado por el Comité Electoral Universitario). 

Art.32" Toda lista de docentes o estudiantes con candidatos a los oraanos de 
jobierno (Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejo de 
'acultad) debe contener minimamente dos (2) acoesitahos con ios 

mismos requisitos que los titulares. Es funcbn de los accesitarios 
reemplazar a algún candidato tachado o reemplazar a algún 
representante ya elegido que vaclue en un kitt..wo por ¿..4.1na. causa 

Art. 330  Cada candidato o lista se inscribirá con una d1.7:-,norninación apropiada 
con Un número que lo identifique (esto último vyr sorteo). 
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Después de la inscripción no se pueden cambiar denominaciones ni 
números. 

Art.34° Para inscribir un candldllto, o una lista, de cariádai:os esia debe tener 
un mínimo de adherentes, tal corno se detalla a continuación: 

a) Para candidato a Decano 
t..1) Para Asamblea Universitaria 

.13.1 Estudiantes de ,orearado 
b.2 Estudiantes de posgrado 
b.3 Trabajadores no docentes 
Para Consejo Universitario 
c.1 Estudiantes de pregrado 

d) Para Consejo de racultaJ 
d.1 Estudiantes 

10 docentes 

1(30 estudiantes 
10 estudiantes 
20 .'-‘;ervIdores 

20 estudiantes 

Ar. Y3 Vencidos tos plazos oara la inscripci‹.5n de candidatos o usas. ei Cornite 
Electoral Universitario los publicara en el codal de la universidad en 
aialin Panel al interior de. esta los plazos n8raÇ rvese,r)tac;ó11 
tachas y resolución, se realizara de acuerdo al cronograrna respectivo. 

Art.36'" Toda tacha debe estar debidamente fundamentada y documentada. 
referidas principalmente al no cumplimiento de los requisitos 
establel..;ido 

All.:37'-) De declararse fundada la tacha contra algún o algunos miembros de 
listas para !os órganos de gobierno (Asamblea Universitarii9, Consejo 
Unive.-Tsitario y Consejo de Facultad) estos serán reemplazados por el o 
los awesitarios de la listn r'ú e! orden en quo fuzron presentadas. 
En caso de presentarse la tacha contra un Decano y declararse 
rundada se texcíüirá al wi. clidato. 

..Art.38° Todo candidato o lista debe acreditar a un personero general, duk,,In 
su vez acreditará a los personeros para las mesas de sufragio. 

Art3 	F! Comité 'Electoral Univf.,,rsitario roporcnara todos !os formatos 
riecesarios para facilitar la inscripción de candidatos o listas. 

7.1,11 	rg 7 af 	 ' 
• .11 	Y 	' 

DEI.....ik(.10 UL St'Il...A.G10 

,kr<>40(' Las elecciones se llevarán a cabo por estamentos, Facultades y en 
distintos días. 

Art41° Las mesas de sufragio para ;os graduados y docente.,7i est¿-,-,irán • 
conformadas por tres (a) docentes, presidida por & de mayor categoría, 
un secretario y un vocaL 

REG LAME NTL., GENERAL DE ELECCIONES 
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Art.42° Las mesas de sufragio para los estudiantes estará conformada por dos 
(2) docentes y un (1) estudiante. Ei docente de mayor categoría será e 

C.Ick,u-IHrtto 

Art 430  1....as mesas de sufrwlif) para ins trabajadores no docentes estará 
conformada por un docente principal o asociado en calidad de 
presidente, y dos trabajadores no docentes, uno de ellos 3erá e! 

v 
 

otro vncal 

Art.44') Los miembros de mesa serán elegidos por sorteo y es irrenunciable al 
cargo una vez elegidos. 

i\bngún c:andidato podrá irrtew-ar uria rlesa de suagt 	Ser pers(...'2,nerc,  
de lista alguna 

Art 4S° Participan en el acto de sufragio todos los docentes ordinarios.. 
estudiantes matriculados, graduados registrados en la Asociación de 
Graduadoz-: de la LINJFSC y trabajadores nc docentes 1.11,-.43i!itacios en 
cadror eíectoral respectivo. 

Art.469  Instalada la mesa de sufragio se levantará e! Acta respectiva y se 
procederá a verificar la conformidad de los anforas, padrones, 
cédula. de ',,,otqción, la cArn?ra secretá y derns rnateriaies dp 

presicente oe 	& 11 tc11,-4. 	 ZD)L,  

A 4 7(3  Ei sufragio se iniciará con ia vOtI9Ción de los miembros o mesaíc-DS 
personeros presentes y;  se continuará con los electores en estricto 
orden de llegada. 

Prt.4e» El presidente CiC mesa verificará la identidad del elector (DNI o Carnet 
Universitario según sea el caso). En caso de duda u observación icor 
los miembros de mesa o de parte de los personeros, la mesa resolverá 
de inmediato por mayoría, hecho que se deará constánria en el Acta 

rrrarní" 

j::\st,400 Cada elector recibirá dei presidente de mesa, la cédula de votación con 
la que pasará a la cámara secreta, donde escribirá el número de su 
candidato o !ista de Preferencia y. luego depositará su voto en el ánfora 

norresoondienle. fwmaro ei padrón electoral por dupiicario y (ix1;0C1,  
huella digital. 

Art. 50° Cada cédula de ,,totación tendrá tantos recuadros como el número de 
votos que tiene que emitir cado sufraoante, según el estamento & que 

a) 	Para docentes tendrá I recuadro: 
a.1 Para elegir al Decano de 	Facultad 

Pera estudiantes de: 7TeT. zi,:.., 	reck_iarJrc. 
o. t-ara eegft ai becaric...,1oe u7.--arz..uilab 

nEGLiMENTO GINERAI,Dll ELECCIONES 
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b.2 Para elegir a sus representantes ante la Asamblea 
Universitario 
b.3 Para eleciir a 	rPrV'PRpnl-::Anlv-Ng gr-11.e,  azI 

b4 Para elegir a sus representantes ante el Consejo de Facultad 

C E 
	

Para Pistudíantes de Poscirado tendrán un sólo recuadro: 
c.1 Para elegir  a sus representantes ante la Asamblea 
universitario 

d) Para graduados tendrá un sólo recuadre 
d.1 Para elegir la Directiva de la Asocfr3ción de Graduados de la 
UNJFSC 

rara íos trabajadores no docentes tendrán un sólo recuadro: 
e.1 Para elegir a su representante ante la Asamblea universitario. 

,Ai-Li5 .1c' Vencido ei término y cerrada la votación;  e presidente de mesa 
verificará el número de votantes en los padrones anotando al lado 

rInrnhrgr..,z». ; tose- 	 -á+ CCnOU TiO 	 1.00 	 C.5 	 t 

miembros de mesa firmarán los padrones invitando a los personeros a 
que lo hagan si asi lo desean. 

Art.529  Concluida la votación se levantará el Acta de Sufragio con tantas 
copias corno sea necesario y firmarán en ella los miembros de mes',-) 
1,r1Q norzrsrv.nrrIc rst 

t LO Vil 

	

" 	v 

t1, 1;4 4 	kt_P 

Art.53cr El escrutinio de los votos se realizará en la MiSrlet mesa donde se 
realizó la votación y en acto ininterrumpido. 

rt 54> 	 nrtncir4cInfn 	
i 
	 ot: 	

y'1..1  

depositados en el ánfora con el número de votantes. Si el número de 
iotas del ánfora fuera mayor el presidente separara al azar (-)S votos 
sobrantes, destruyéndolas sin 1..drriltir reclamación alguna. Si el número 
de votos fuera menor se procederá al escrutinio. 

Art rro oresidente abrirá las cédulas de votación y mostrará su contenido a 
los miembros de mesa. Si e! voto fuera impugnado por los miembros de 
mesa o por los personeros. la mesa resolverá de inmediato por 
mayoría simple. De proceder la mpixmación se destruirá la cédula de 
votación dejándose constar 	de este hecho en el Acta de Escrutinio. 

Ad.56° El número de votos se contabilizan por recuadros de la cédula de 
votación. 
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Art.570  Son votos nulos por recuadro: 
a Aquellos donde se haya marcado el número del candidato o sto 

fi..yer? de! 
h) Aquellos donde se haya marcado otros signos o figuras. 
O) En los casos en aue hayan escrito algún .9,-igno o firi ira que píicliera 

interpretarse como un medio para identificar a! votante, 

Art.58° Son votos en hignm 	 nor, 

mantenido en blanco. 
Se consideran votos válidos por recuadro a todos los votos emitidos 
más los votos en blanco, menos los votos viciados. 

escrutinio, en cada MPS,9. se 1,9\.?97-1.19rá.A0t2 d' 
Escrutinio firmado por los miembros de mesa y por los personeros que 
así lo deseen. A cada personero se !e entreoará una copia. 

,,J 1.W"") El presidente de mesa e/II:regaé. 
Universitario dos (2) eiemnlzires de: 
c) Actas utz; 01:.51.didULli! ati vesa 
b) Actas de Sufragio 

Actas dP,  Escrutinio 

.r.,";r1 
....Ara 1 cargo. al Cornit1,-; Electoral 

	

V'í 
	

) \1H 

1_,U;;NNULI A(. 317)NtE VOTOS 

Art.61" A partir de las actas de escrutinio de cada mesa el Comité Electoral 
Universitario hará los consolidados de votación para cada estamento. 

Per e! f:. •;c de 1.7,̀E.i. á,is, 	ujrtsoiíciacpán a raro 
Comité Electoral Universitario en tres fases, 
a) Primera fase: Se consolidarán los votos de los docentes. 
c) Se„gunda fase: se consolidarán los votos de los estudiantes. 

Tercr-lra fase: se coa 	los votos de las dos (2) orimE:ras 
fases ,gniif'aririn 	críterlr. 	 di& 
con el Articulo 6 dei presente reglamento, 
En cada fase se levantará el Acta con los resultados 
correspondientes, 

t. 	C 1.-n1 d lconsoiJec ónlje !OS, 	 ,C.;•;;;11 	t11; 	ra: 	 "."( 

participarán los personeros generales que as1 lo deseen. asi como el 
veedor invitado de la ONPE. 

Art.64° Conocidos los resultados hasta, la tercera fase;  al que se refiere el 
artículo 63° de presente reularne,nto, el Comité Electoral Universitaric.  
emitirá 	 y reconoc.-;enclo 
los candidatos y listas ganadoras.. 

Rc k") 

REGLAMENTO GEFIERAL DE ELECCIONES 	
11 



t 	 írInz-ld 	1-;,1,<zi•inn Çr 

.Art65'" E Comité Electoral Universitario hará de conocimiento a ja. Alta 
Dirección de la UNJFSC y a la SUNEDU sobre el proceso eleccionario 
repdi7ado en nuestra Universidad. 

DISPOSICIÓN CONIPLEMENTARIA 

1-1c 	 i !- 	 L'Ir» 	it) 
Politic,n en donde no se cuenta con los aocentes principaies 
candidato a Decano de dicha Facultad debe ser asociado y contar 
además con los requisltos para ser Docente Principal. Respecto 
del Consejo de Facultad el número que lo 1.:-,omponen sus 

respetándose as la cantidad de representación estudiantil 
prevista en el presente reglamento. 

[)E LAS DISPOSICIONES FINALES 

Primera,- 	En las Facultades que se encuentran con Decano interino y 
Consejo De Facultad Interino, los estudiantes y docentes In'_‘iic,J 
participarán en la elección de ia Asamblea Universitaria v Gont7..eio 
Universitario. De conformidad con la 12 Disposcick...1 
Complementaria del Estatuto el °residente de estas comisiones 
Imp¡ernentadoras .?orrne,ran parte del Conse!o Universitario y 
Asamblea Univemitarria. 

Segunda- Los docentes, que sin causa justificada y comprobad ce  
mantengan omisos a! deber de sufragio., serán .multados con 
suma equivalente.,,, 	de la 

Los estudiantes que sin causa justificada v comprobadaso 
mamengan omisos a aeoei cie sufragio, seran muitaaos por el 
de la UlT. 

Cuarta. Los miembros de mesa docentes que no astan a cumplir con la 
función encomendada sin causa iustificada y comprobada, serán 

L) r 	1 	 r 
Universitario informa a la Oficina de Recursos humanos para O> lie 
aplique el descuento respectivo. 

Los docentes miembros de mesa que cumplan responsablf.:,Tnente 
las funciones encomendadas por el Comité Electoral Universitario 

1-Lnrn 	 .c5r. 

resolución del Comité Electoral Universitario, para ser computado 
como mento en Escalafón. Caso contrario será computado conio 
uemei !Los. 
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Sexta.- Toda propaganda eleutorai culminará 48 horas antes del acto de 
votación. Queda prohibido realizar pintas o pegar propaganda 

„ 	 r<o 

incumplimiento de esta disposición conllevará a la aplicación de 
una multa del 3,Yr, de la IJIT 	personero cw,:ineral de I?„ lista d 
docentes, graduados y administrativos, que infrinja esta 
disposición y: una multa equivalente al 1% de la UIT al personero 

rpr dp 12k.t d estudlantes. 

Séptima.- 	En las facultades que no cuenten con la cantidad suficiente (.1f.: 
docentes, para las adherenclas, él o los candidatos podrán ser 
adherentes. 

Octava.- 	Para los casos de empate, se tendrá en cuenta también el 
siguiente orden de prelación: 

Docentes: 

) Aro:Quedad enia 
b) Antigüedad en el nombramiento. 
o) Antigüedad en la Universidad, 

Antigüedad en el zistema universitalio. 

,•:1( 1.v....41c.21 I tx:',  

a) Mejor promedio ponderado de todos los ciclos 
b) Mejor promedio ponderado del último ciclo culminado 

e 

a.) Antigüedad en el grado de bachiller. 
b) Antigüedad en el Título profesional. 

Trabaiadores: 

a) Antigüedad en la Universidad. 
b) Antigüedad en el Grado Académico. 

Novena. En los cl, sos ce s candidatos a Decanos de a!pna.s 
facultades no reúnan os requisitos de Ley, el Decano elegldz 
en el proceso electoral tendrá la calidad de Decano encargado 
o interino. Por lo tanto su periodo de gobierno será por dos 
años. 

17.)éclma.- 	Estan irripeaidos de vui:ar les docentes que se ei i(wenil 
licencia de cualquier indole, los que se encuentren 
suspendidos por algún preceso disciplinario. 

Décima Pilmer;7, 	La 1,:,, jecl,ición 	 electoral considerado en el 
Atticaill.) 2-  del 
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corresponda a cada „gutnriclad, de acuerdo a b establecido en 
la Ley Universitaria N 30220 

¡Décima Segunda.- La direcbón cie Recur.ws Humonbs yic-..3 unidad de escaiaibn 
remitirá al Comité Electoral ti 1-1 verstario el oadrón de docentes 
el mismo que será revisado y publicado secriCin croriogramr-;1 
electoral_ 
Asimismo, la oficina de Registros Académicos remitirá r 

UL estucJiarites para si.,í revlsión y publ,c,--ación 
correspondiente. 

DécIrna Tercera.- Todo lo que no está contemplado en el presente reglamento 
será resuelto por el Comité Electoral Universitario en el marco 
dt,  kr-v-,rmgtjvi(jj virlr,rnte 

isluache, enero de 20i 9 
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